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Visto que los Señores Cobradores de la Tasa de Alumbrado, Barrido 
y Contribución por Mejoras encuentran regulada su labor mediante lo dispuesto por De-
creto N° 0183/91, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo  10. 	Confirmase a partir del día 1'  de Noviernibre de 2007, en el cargo de 
Cobrador Domiciliario, remunerado a Comisión de la Tasa de Alumbrado,. 

Barrido y Contribución de Mejoras al agente Romualdo Dionisio CAZON, Legajo N° 
12256/2, quién cumple dichas funciones en el Departamento Alumbrado, Barrido y Con-
tribución por Mejoras de la Dirección General de Recursos Municipales de la Secretaria 
de Economía y Hacienda, categoría SO de la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 02, Actividad 
Central 01, Oficina 421, Agrupamiento 11.- 

Artículo 20.- 	Continúe in'cluido a partir del día V> de Noviembre de 2007, dentro de 
los regimenes denominados 'Gastos de Movilidad" y "Fallas de Caja", el 

agente mencionado en el Articulo precedente.- recedente.- 

Artículo Artículo 30.- 	El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno y de Eco- 
nomía y Hacienda. - 

Artículo 40 - 	Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletin Municipal, tome conocimiento la Secretaria involu-

crada y por la misma comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Tomen co-
nociento Dirección General de Personal, Dirección Contad : General y archívese, - 
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